
XN amero 248. Lunes 18 de Octubre. 

Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en IOSBOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán i los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO. LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Habiéndose publicado en la Gacela del 
dia de ayer núm. 288 el anuncio para la 
subasta del suministro de carne de vaca 
y carnero con destino á los establecimien
tos provinciales de Beneficencia de esta 
capital, se pone en conocimiento del pú
blico que el remate tendrá lugar el lunes 
25 del actnal, á las dos de la tarde, en la 
sala de sesiones de la Diputación provin
cial, sita calle del Sacramento, núra. L. 

Madrid 16 de octubre de 1869.—El Se
cretario interino, C. Pozzi. 

SESTA SECGION. 

DIRfcCCION G E N E P A L D E O B R A S P U B L I C A S , 
A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A Y C O M E R C I O . 

En virtud de lo dispuesto por orden del 
Regente del Reino, de 4 de agosto último, 
esta Dirección general ha señalado el dia 
19 del próximo mes de noviembre, á las 
doce de su mañana, para la adj udicacion en 
pública subasta de las obras de repara
ción del cimiento de la dársena de San 
Sebastian, bajo la cantidad de 15.988 
escados 927 milésimas, á que asciende el 
presupuesto aprobado. 

Lia suoasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocnpa el Ministerio 
de Fomento, y en San Sebastian ante el 
Gobernador de la provincia; hallándosejen 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 800 escudos en dinero 
6 acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta: 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acreditehaber realizado el 
depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segundali-
citacion abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos do 200 escudos, 
quedándolas demás á voluntad de los li-
citadores, siempre que no bajen de 30 
escudos. 

Madrid 11 de octubre de 1869.—El Di
rector general de Obras públicas, Eduar
do Saavodra. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 11 de octu
bre último y délas condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras do repara
ción del cimiento de la dársena de San 
Sebastian se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espres^dos requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición quese haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E I N F A N T E R Í A . 
-

Condiciones que se exigen y ventajas que 
se conceden d ¿os individuos de todas 
procedencias que deseen alistarse para 
servir en Cuba por el tiempo que dure 
¿a campaña, formando parte de los ba
tallones que se organizan^ con arreglo d 
lo dispuesto por S. A. el Regente del 
Rcinoy en Orden de 28 de setiembre 
de 1869. 

Serán admitidos para el alistamiento: 
1.° Los sargentos, cabos y soldados 

licenciados de loa ejércitos de Cuba, 
Puerto-Rico y Ssnto Domingo. 

2.° Los individuos de las mismas cla
ses que hayan servido en la Guardia ci
vil y Carabineros. 

3.° Los sargentos, cabos y soldados 
licenciados del ejército de la Península, 
batallones de Artillería é Infantería de 
Marina, compañías Sanitarias ó de Ad -
ministracion Militar y extinguidas Es
cuadras de Cataluña. 

4.° Los que sirvan en los batallones 
de los Voluntarios de la Libertad. 

5.° Los paisanos que reúnan las con
diciones de no bajar de 20 años de edad, 
ni exceder de 40, que tengan un metro 
565 milímetros de estatura; que resulten 
útiles de reconocimiento facultativo y 
que se comprometan á servir en la Isla 
de Cuba por el tiempo que dure el estado 
de guerra. 

El haber de los voluntarios s^rá en 
Cuba y desde que se embarquen de 16 
reales de vellón diarios; 20, el de los sar
gentos primeros; 19, el de los segundos; 
18, el de los cabos primeros, y 17 el de 
los segundos. Todos disfrutarán única
mente la mitad, mientras permanezcan 
en la Península. Una vez terminadas las 
operaciones, regresarán á la Península 
por cuenta del Estado, y se les tendrá á 
todos muy presente para su colocación 
en destinos de la Administración pública, 
Provincial 6 Municipal, segnn la capaci
dad y méritos de cada uno. Durante la 
campaña, podrán obtener las cruces de 
plata del Mérito Militar pensionadas y 
sencillas, y optar á cualquier otra gracia 
que se concediese á los individuos del 
Ejército de Cuba. 

Las notas que aparezcan en las licen
cias absolutas de los que aspiren al alis
tamiento y que no hayan dado lugar á 
sentencia dictada por Consejo de Guerra, 
no servirán de obstáculo para la ad
misión. 

Además, recibirán sin cargo el vestua
rio; se les pagará el importe del ferro-car
ril desde el punto en que se alisten, has
ta aquel en que se organicen los batallo
nes, y durante su permanencia en a Pe
nínsula comerán por su cuenta y en la 
forma que les parezca. 

Queda desde luegj abierta la recluta: 
Primero: En los Depósitos de bandera 

para Ultramar. Segundo: En las Comi
siones de Reserva de Infantería estable 
cidas en las capitales de provincia y en 
todos los batallones de la misma arma. 

Los licenciados que procedan de las 
clases de sargentos primeros y segun
dos, y cabos primeros y segundos, sen
tarán plaza de voluntarios, y llevarán 
consigo las licencias absolutas y nombra
mientos que acrediten los empleos que 
han disfrutado, y obtendrán en los bata
llones si hubiera vacantes que poder ad
judicarles, y reuniesen excelentes cir
cunstancias, los empleos de sargentos y 
cabos que han de ocuparen la organiza
ción de las compañías. Los sargentos pri
meros que excedan del número que exi

jo la organización serán colocados como» 
segundos, tomando cada uno la antigüe
dad que le corresponda. Del mismo modo 
si el número de sargentos segundos ex
cediese del reglamentario del cuadro de 
cada batallón, se sentará á los mas mo
dernos plaza de cabos primeros, siguién
dose gradualmente «ate sistema con las 
clases de cabos primeros y segundos; en 
la inteligencia de que las bajas que ocur
ran serán después cubiertas por rigurosa 
antigüedad en las clasos respectivas. 

Los sargentosy cabos primeros y se
gundos de los cuerpos del arma que se 
alisten voluntariamente y que sean ad
mitidos, serán preferidos y tomaran so
bre los de las demás procedencias la ma
yor antigüedad, exceptuándose de esta 
disposición á los que hayan servido en 
Cuba y Puerto-Rico, ó hayan hecho la 
guerra en Santo Domingo, en atención á 
que por estar aclimatados y por ser mas 
conocedores del país podrán prestar ma
yor utilidad. 

Los sargentos y cabos que deseen ser
vir en los batallones cuyos coutingentcs 
sean de las provincias de sos naturalezas, 
les será concedido. 

Los sargentos y cabos de los Volunta
rios de la Libertad, entrarán en la orga
nización do los batallones con los mismos 
derechos que se conceden á los sargentos 
y cabos licenciados del ejército, y com
pletarán los cuadros de tropa de las com
pañías. 

Madrid 28 de setiembre de 1869.—Cor -
dova. 

ALMIRANTAZGO. 

B dicto. 
Don Juan Bautista Anteqoera y Bobadi-

11 a, Contra-Almirante do la Armada y 
Vice-presidente del Almirantazgo. 
Por el presente se cita á los herederos 

de don Carlos Sanquirico, Secretario que 
fué de ra Legación española en el Perú, 
fallecido en la Isla de Cuba y que resultó 
deudor á la Hacienda de 5254 escudos 204 
milésimas en la liquidación de sus cuen
tas, á fin de que en el preciso término de 
treiuta dias comparezca por sí ó por me
dio de ^jjgdcrado ante este Almirantazgo 
para responder á los reparos de ^ ^ l i q u i 
dación deque se trata. 

Madrid 2 de octubre de 1869.—Ante
quera. 

I 



Limes 18.de Octubre de 1869. 

FACTORÍA D E UTENSILIOS DE ARANJUEZ. 

M E S D E S E T I E M B R E D E 1869. 

M t^or Cosario i/G^ra/Z%t'rT^e'Sn<e *""• °°* 

Dias. 

12 

21 

13J 

13 

Pueblos. 

AraDJaez. . 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

Nombres de los vendedores. 

Aceite. 

D. Bartolomé Roble-
dano 

ídem 

Hilo casero. 

D. Dionisio Salto. 

Hilo de ¿ana. 

Dionisio Salto.... 

Número 
de cada 
recibo 

4 docu
mento 

CANTIDAD. 

Litro, 

200 
100 

.Kilo. 

rnEcjos. 

Eses. Mlús. 

480 

500 
Total. 

IMPORTE. 

Esc». ' les. 

96 » 
48 » 

6 » 

2 500 

Y ^M^iS^É 1^- 1 8 T 6 0 - E 1 A ^ i s t ^ d o ^ M a V i a n o ' i e Zaragoza -V. 13. - E l Comisario de Guerra Inspector, Eduardo Sacnz de Tejada. * 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES. 
Mota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración, en los 

días y puntos que se expresan. 

Di as. 

25 
27 
29 

17 
20 
22 
23 
29 

Pueblos 
dondo se han hecho 

las compras. 

Alcalá 

ídem 

ídem 
ídem 
Idfim 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Vendedores. 

Leña. 

D. Francisco Serrano 

Harina de primera clase. 

Manuel Septien 

Cebada. 

D. Manuel Ibarra . 
Marcos Lúeas 
D. Manuel Septien 

Paja. 

Hormégenes Araldi. 
José H-jrnandez. . . . 
Jacinto A l f o l i e n ' ] a s . 
Cayo del Campo.. . . 

|Grcgorio Merino 

CANTIDAD 

Fanegas¡Quint. mét 

800 
140-

1500 

193,75 

18,40 

145,62 
415,92 
387.05 

48,19 
235,11 

Precio 
de la unidad 

Eses. Mils. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

noticia délos artículos de inmediato consumo que se kan adauirido m»t 

í ^ t ó i ' / E8S * a r a a t m d e r a l ¿»*$*$^c?& 
v e n d e d o r a V * c o n expresión de les nombres v Ved 

consumo que se kan adquirido en esta Adininit 
>tro délos Cuerpos que quar-
nombres y vecindad de los 

1,304 

15,218 

1,950 
1,950 
1,950 

1,235 
1,444 
1,444 
1,444 

(urregono mermo | » I 235,11| 1,444 
Alcalá de Henares 30 de setiembre de 1869.—El Administrador, Pascual Roy o.— 

V.* H.°—El Comisario de Guerra Inspector, Pedro Goncér. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 

M E S DE SETIEMBRE D E 1869. 
Relación de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de sus valores y de

más aastns míe lti9 /•/-><»/•.•-— — 

Fechas 
de las 

compras Vecindad. Nombres. 
Cantidad 

d« los artículos comprados. 

Precio. 

Escudos. 

Importa. 

Escudos. 

Aceite. 
10 Madrid.. Vicente Diaz 2846 litros 0,486 1383,156 0,486 1383,156 

Carbón. 
1 ídem Felipe López 5692 kilogramos 0,037 

0,040 
210,604 
900,240 3 ídem Joan Pruneda 22.506 idem 

0,037 
0,040 

210,604 
900,240 

0,037 
0,040 

210,604 
900,240 

Alfileres de Parir. 
3 ídem Isidro Orueta 10 paquetes . . . 1,700 17,000 

Cebada. 
1,700 17,000 

1 ídem Juan Antonio Sardón. 15 fanegas 2,200 33,000 
Cola. 

2,200 33,000 

4 ídem Adrián Piera 6 kilogramos 0,543 3,258 
Esparto. 

0,543 3,258 

6 ídem Antonio Arias 13.386 kilogramos 0,039 522,054 
Hilo casero. 

522,054 

2 ídem Francisco Samaranch. 3,695 22,17* 
Hilo de lana. 

3,695 22,17* 

2 ídem Francisco Samaranch. 

Jabón. 

4 kilogramos 4,564 18,256 

4 ídem Bernardo Fernandez.. 920 kilogramos 0,374 344,080 
Paja para caballerías. 

0,374 344,080 

2 ídem Cayotano Ribero 865 kilogramos 0,020 17,300 
Terciados de pino. 

0,020 17,300 

4 ídem • Gregorio Berrocal 0,800 
0,800 

52,000 
25,600 10 ídem Manuel Solano 32 

0,800 
0,800 

52,000 
25,600 

- V - a B r o d I^Slga^ Ú% 1 8 6 9 - E l Administrador, Aureliano F. do Hondero, v. a. —El Comisario de Guerra Inspector, Segundo Pérez de Villamil. 

Dias. 

Pueblos 
dondo se han 

hecho las 
compras. 

Nombres 

de los vendedores. 

Número 
de 

fanegas. 

Valor 
de cada uno 

Escudos. 
Quintales 
métricos. 

Kilo
gramos. 

I K P O n T K . 

Eses. Mils. 

Leña. 
16 Aranjuez.. Hilario Moran » 1,956 » » 58,680 Aranjuez.. 

Compra de cebada. 

» 1,956 » » 58,680 

28 
28 
28 

ídem 
ídem 
ídem 

D. Carmelo Sánchez 
Loreto Céspedes.... 
José del Campo. . . . 

300 
300 
300 

2,250 
2,250 
2,250 

» 
» » 

» 
675 
675 
675 • 

T O T A L . . . 900 » » » 2025 
Compra de paja. 

28 ídem Carmelo SaDchez... » 1,548 300 » 464,400 
RESUMEN. 

Los 30 quintales métricos detona importan 5 8 fían 

paja importan, 
Total 

464 400 

2.548 0 80 

T - A B a ° J r ^ ;

d . ! 8 e , Í T e m b r e d e l * 6 9 — E l Administrador, Mariano de Zarap- o z a _ V. B. —El Comisario Inspector, Eduardo Saenz de Tejada. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración, en los 
dias y puntos que se expresan. 

Puntos 
donde se han hecho 

las compras. 

C A N T I D A D . Precio 
de la unidad. 

Eses. Mils. 
Dias. 

Puntos 
donde se han hecho 

las compras. Vendedores. Litros. Kilogramos. 

Precio 
de la unidad. 

Eses. Mils. 

Aceite. 
4 Alcalá Victor Almestre 498 0,472 

Carbón. 

498 >> 0,472 

8 ídem D. Francisco Serrano » 3560 0,041 
Esparto. 

» 3560 0,041 

18 ídem Ruperto García 7730 0,037 

4 Hilo casero. 
7730 0,037 

2 ídem Luis Mar tos l 2,800 2,800 
H lo de lana. 

6 ídem Antonio Peydro » 2 4,800 

m í a - V o d p? e n T?r e p„ 3 0 - d e ? e t j ° ^ d e 1869—El Administrador, Jacinto B. Her-müa.—V. B. - E l Comisario de Gaerra Inspector, Casiano Martínez. 
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Lunes 18 de Octubre de 1869. 

GUARDIA C I V I L . 

Decimocuarto tercio. 
Siendo necesarios 12 caballos para el 

escuadrón de este tercio y 10 para los se
ñores oficíale* de infantería, se anancia 
al público quedesde el dia 20 del presente 
mes queda abierta la compra de ganado, 
desde las diez á las doce de la mañana, en 
el cuartel del Duqno de Alba.—BI segun
do Gefe, primero accidental, Vicente Be-
narente y López. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En la villa de Madrid, á 14 do octubre 
de 1869, el señor don José María Payue-
ta, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de la misma, habiendo 
•visto estos autos promovidos por el Pro
curador don Antonio Mingucz de la Puen
te, en nombre y representación de don 
Melchor Barbadillo, dueño de la casa nú
mero 18 antiguo, 10 moderno, de la ca
lle de ios Estudios de esta capital, con 
don Miguel Barquero ó sus heredero?, y 
en su ausencia y rebeldía los estrados 
del Juzgado, sobre cancelación de un 
censo: 

Resultando que según aparece d* una 
certificación espedida por el Registrador de 
la propiedad de esta villa en 7 de diciem
bre de 1867, sobre la casa núm. 10 mo
derno de la callo de los Estudios do San 
Isidro, y 18 antiguo do la manzana 144, 
y otra de la calle de la Esperanza, se 
constitu\6 por el Cura y Beneficiados de 
la iglesia parroquial do Sauta María do 
la Almudena y á favor do don Miguel 
Barquero, un censo redimible de 12.470 
reales de capital y 374 rs. y 3 milésimas 
de réditos anuales al respecto del 3 por 
100. lo cual constaba de la escritura de 
su razón otorgad t anto Pedro Juiiau Ja -
reno, Escribano do provincia, en esta vi
lla a 10 de enero de 1784, la cual fué* re
gistrada en 13 de aquel mes, cuya ins
cripción aparecía sin cancelar: 

Resultando que en 1806 fué vendida 
por el Estado la referida casa [en públi
ca licitación como perteneciente á una 
capellanía, y la venta se hizo libre de 
todo gravamen, según aparece de los t í 
tulos de propiedad, y de la misma ma
nera fué trasmitiéndose á diferentes due
ños la propiedad de la referida casa, con 
inclusión de don Melchor Barbadillo quela 
adquirid por títolo de compra á don Nar
ciso Práxedes Soria, en 24 de diciembre 
do 1841: 

Resultando que don Antonio Minguez 
de la Puente, como Procurador en nom
bre de don Melchor Barbadillo, y en vir
tud de so poder, dedujo la correspondien
te demanda contra don Miguel Barquero 
ó sus herederos, en la cual hizo relación 
de los antecedentes espresados, manifes
tando que ni él ni sus antecesores desde 
que la casa fué enagenada por el Estado, 
han pagado ni se les ha reclamado los 
réditos, lo cual bastaba para la prescrip
ción del capital, y que el referido censo 
lo han pagado siempre los poseedores de 
la casa de la calle de la Esperanza, nú
mero 6 moderno, 1 antiguo, por que 
la habian comprado con dicha carga, por 
lo cual pidió que se declarase caducada 
la i nscripcion que aparece en el Registro 
de la Propiedad, respecto á la casa nú
mero lo moderno, 18 antiguo, relativa
mente al censo expresado de 12.470 rs. de 
capital, mandando quo dicha inscripción 
fuese cancelada: 

Resultando que habiendo manifestado 

el demandante que ignoraba el domicilio 
de don Miguel Barquero ó de sus herede
ros, se hizo el emplazamiento por medio 
de edictos, quo se insertaron en los perió
dicos oficiales con arreglo á la ley, y no 
habiendo comparecido los demandados se 
les declaró en rebeldía, notificándoseles 
las providencias en los estrados del Juz
gado: 

Resultando que durante el término de 
prueba, á que fueron recibidos estos au
tos, se pidió por el demandante quo se 
mandara que por el Registrador de la 
Propiedad se espidiera certificación do 
los particulares que tuvo por convenien
te, y habiéndose estimado, se certificó 
en efecto por dicho funcionario con refe
rencia á los libros de su cargo, que en 9 
de octubre de 1864, don Julián Alvarez 
y García habia vendido la casa núm. 6 
moderno de la calle de la Esperanza y 
un solar contiguo con la carga del censo 
de que se ha hecho mención; 

Resultando que conclusos los autos se 
han mandado traerá la vista, citadas las 
partes, para sentencia. 

Considerando que habiendo poseído don 
Melchor Barbadillo y s u 3 antecesores por 
espacio de 63 años la casa núm. 10 mo
derno, 18 antiguo de la calle de los Es-
tudios, han prescrito las acciones de los 
censualistas, y la casa ha quedado libre 
del gravamen, como en repetidos fallos lo 
tiene declarado S. A. el Tribunal Supre
mo de Justicia: 

Considerando que constando por otra 
parte, que el capital censual á que se re
fiere este pleito está reconocido por el 
poseedor de La casa núm. 6 moderno de 
la calle de la Esperanza que compró con 
dicho gravamen. 

Considerando que habiéudose vendido 
por el Estado la casa de Barbadillo en 
1806 libre de toda carga, es visto que ya 
no la tenia, porque entonces srí recono
cieron los títulos, y después aparece gra
vada otra finca con el censo espresado; 

Fallo: Que debo declarar y declaro, que 
la casa de la calle de los Estudios, seña
lada con el núm. 10 moderno, 18 antiguo, 
está libre del censo de 12.470 rs. de capi
tal impuesto sobre la misma y otra finca 
por el Cora y Cabildo de Beneficiados de 
Santa María de la Almudena, en 10 de 
enero de 1784. mandando en su virtud 
que se cancele la inscripción que apare
ce en los libros d<5 la Propiedad, á cuyo 
fin so espida el correspondiente manda
miento. Por e3ta mi sentencia, que se pu
blicará en el Diario Oficial de esta villa 
y Boletín Oficial de la provincia, y se no
tificará en los estrados del Juzgado por 
medio de edictos, así lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Maria Payoeta. 

Publicación.—La precedente sentencia 
fué leida y publicada por el señor don 
José María Payueta, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, estándola celebrando públi
ca en Madrid hoy 4 de octubre de 1869, de 
que yo el Escribano doy fé.—Pedro Ad-
víncula Villarrubia.—225. 

En virtud de providencia del señor don 
José Maria Payueta, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
Madrid, refrendada del Escribano don 
Eulogio Marcilla Sánchez, se anuncia la 
venta de los siguientes solares del terre
no titulado la Moñina, sito en las afueras 
de Atocha de esta capital, los cuales han 
sido escluidos eu anteriores anuncios de 
otros. 

El solar número 20, de 6960 pies de 
superficie; tasado en 10.440 reales. 

Y el solar número 21, de 6840 pies; 
tasado en 10.260 reales. 

Para su remate se ha señalado el dia 
I I de noviembre próximo, en la sala de 
audiencia del mencionado Juzgado, y 
hora de las doce de su mañana, y en la 
Escribanía estarán puestos de mani
fiesto los planos levantados y la decla
ración del perito tasador, que contiene 
observaciones que han de tenerse pre
sentes sobre diferencia de pies en las 
mediciones, por las causas que determina. 
—Eulogio Marcilla Sánchez.—229. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por el 
Escribano actuario don Jorge Reboles, y 
para pago de escudos, en autos egecuti-
vos entre don Manuel Montero y Casal y 
doña Antonia Martin Nogales, se sacan á 
la venta en pública subasta por tercera 
vez y término de^veinte dias, una casa 
con patio, conejera, gallinero y jardín, 
sita en la villa de Pinto y su Callejón sin 
salida, núm. 3, edificada aquella en par
to de una superficie plana de 517 metros 
y 80 centímetros cuadrados, y retasada 
por segunda vez con lo principal y acce
sorio por el arquitecto don Simeón Avalos 
en la suma de 3412 escudos, á rebajar 
cargas; y un solar cercado en la misma 
villa de Pinto, y sitio llamado el Rasillo 
de la Rodela, sin número, que comprende 

I I I metros, 19 centímetros cuadrados, 
con inclusión de fachada y lo que le per
tenece de mHdianeria y paredes do cerra
miento, retasado asimismo por -segunda 
vez por el propio arquitecto en 100 escu
dos, también á rebajar cargas, y para su 
remate se ha señalado la hora de las doce 
de la mañana del dia 9 de noviembre pró
ximo, en el local do audiencia del espresa
do Juzgado, sito en el piso bajo de la del 
territorio; con la advertencia de que no 
se admitirá postora alguna qne no cubra 
las dos terceras partes de sus respectivas 
retasas; y de que para tomar parte en la 
licitación se ha de consignar previamen
te en la mesa del mismo Juzgado la su
ma de 400 escudos en metálico, que en su 
caso quedarán en la referida Escribanía 
como garantía hasta el otorgamiento de la 
correspondiente escritura. 

Madrid 14 de octubre de 1869.—230. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel Vicente García, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, fecha 4 del actual, é ignorándose 
el paradero de don Manuel Giménez Pu-
llat, vecino quo fué de la misma, se le 
emplaza por el presente, para que en el 
improrogable termino de nueve dias, 
comparezca en dicho Juzgado y escriba
nía dei infrascrito por medio de Procura
dor, con poder bastante á contestar y se
guir con dirección de. Letrado la deman
da ordinaria qoe contra él ha interpuesto 
dou Saturio Santa Maria, sobre pago de 
escudos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo dentro del espresado término, 
le parará el perjuicio que haya logar. 

Madrid 15 de octubre de 1869.—El Es
cribano actuario, José María Castells. 

231. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Por providencia del señor don Rai
mundo Fernandez Cuesta, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 

de esta capital, se anuncia la venta en 
pública subasta para hacer pago á un 
acreedor de varias fincas 'rústicas, sitas 
en término de Colmenar de Oreja, á sa
ber: 

Una viña titulada Llano del Encinar, 
de caber 32 áreas 75 centiáreas, con 457 
cepas; y 17 olivos; tasada en 134 escudos 
650 milésimas. 

Otra viña titulada La Calera, en el si
tio de la Cruz de Castañeda, de caber 
225 áreas 25 centiáreas, con 3100 cepas 
y 150 olivos; tasada en 1325 escudos. 

Otra viña titulada los Zaques ó Ba-
yonilla, de caber 29 áreas, con 730 
cepas; tasada en 367 escudos y 500 milé
simas. 

Otra viña titulada Huerta Vieja, de 
caber 52 áreas 75 centiáreas, con 679 
cepas, en 203 escudos 700 milésimas. 

una tierra titulada el Apretón de Vi
lla, de caber 140 áreas; tasada en 334 
escudos 800 milésimas. 

Otra id. en el sitio de Barranco Hur
tado, do caber 62 áreas; tasada en 199 
escudos 500 milésimas. 

Otra id. en el camino bajo de Chin
chón, de caber 38 áreas 80 centiáreas; 
tasada en 150 escudos. 

Otra tierra titulada La Carrascosilla, 
de caber 77 áreas 65 centiáreas; tasada 
en 100 escudos. 

16 fanegas de avena; tasadas en 19 
escudos 200 milésimas. 

Un carro de violin; tasado en 30 es
cudos. 

Total, 2864 escudos 350 milésimas. 
Para el remate de las referidas fincas 

se ha señalado el dia 8 de noviembre 
próximo y hora de la una, en la au
diencia de dicho señor Juez, sita en el 
piso bajo de la territorial de esta villa. 

Madrid 8 de octubre de 1889.—Bisilio 
Montoya —227. 

Juzgado deprimirá instancia del distrito 
' de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
Ramón Casanova y Belda, Juez interino 
de primera instancia del distrito de la Uni
versidad en esta corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano de actuaciones, se 
cita, llama y emplaza á don Luis Celes
tino Lefcbre, liquidador de la Sociedad 
titulada «La Bienhechora,» y cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de nueve dias com
parezca por medio de Procurador con 
poder bastante á contestar una demanda 
de tercería de preferencia de créditos 
entablada por don Manuel Ubise Mon-
teavaro, don Manuel Ramos Taravillo, 
don Mariano Porta López y dou Joaquin 
Magdaleno y Herranz, en los autos eje-
cativos que contra la indicada Sociedad 
signe don José Fernandez Velasco, sobre 
pago de 24.000 escudos, réditos y costas. 

Madrid 9 de octubre de 1869.—José 
María Castells.—232. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chine Aon. 

En virtud de providencia del señor don 
Juan Pablo Hernández, Juez do primera 
instancia de esta villa de Chinchón y su 
partido, refrendada por mí el Escribano, 
se cita, llama y emplaza á Francisco Ro
dríguez de la Flor, conocido por Fraucis-
co Candamo, natural de Madrid, vecino 
que ha sido de Aranjuez, guarda jurado 
del pontazgo del puente colgado en Aran-
juez, cova residencia actual se ignora, 
para que en el preciso é improrogable 
término de treinta dias comparezca en 
este Juzgado á evacuar el traslado que 



Lunes 18 de Octubre de 1869. 

se le confiere de la acusación fiscal 
puesta en la causa contra el mismo y otro 
por lesiones á Basilio Escalona y Geró
nimo Hernández y á las demás diligencias 
que haya logar; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará contumaz 
y rebelde, y le parará el perjuicio que 
proceda sin mas citarle y emplazarle. 

Chinchón 12 de octubre de 1869.—Va
lerio Villalobos López. 

• i 

Juzgad» de paz del distrito de la Univer
sidad. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Joaquín Dale y Muñoz, Juez 
de paz, primer suplente del distrito de la 
Universidad de esta capital, se saca á 
pública subasta 70 arrobas de harina de 
trigo de primera y 200 haces de leña 
gruesa de fresno, tasado todo en 1620 
reales, y para so remate se ha señalado 
el dia 26 del corriente, á las tres de su 
tarde, en dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo de la territorial, Plazuela de Santa 
Cruz, advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
parles de su tasación. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 13 de octubre de 1869.—De 
<5rden de S. S., el Secretario, Rafael Ro
dríguez.—228. 

Juzgado de paz de Lozoya. 
Se halla vacante la Secretaría del Juz

gado de paz de esta villa, por renuncia 
del que la estaba desempeñando: los as
pirantes á dicha plaza remitirán á este 
Juzgado de paz sos solicitudes en el tér
mino de un mes, á contar desde la fecha 
del presente anuncio. 

Lozoya 6 de octubre de 1869.—El Juez 
de paz, Pantaleon Egido. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía popular del distrito de Palacio. 
Por el presento, se anuncia la venta 

en pública subasta en esta Alcaldía, de 
un medio aderezo de oro, cuyo acto t en 
drá logar el jueves 21 del corriente mes, 
en la sala de audiencia del Juzgado. 

Madrid 14 de octubre de 1869. 

Alcaldía popular de Villavieja. 
Don Justo Moreno, Alcalde popular de 

Villavieja. 
Hace saber: Que hallándose constitui

da é instalada la Junta repartidora del 
impuesto personal en esta localidad, to
dos los vecinos y hacendados forasteros 
llamados á figurar á su repartimiento, 
presentarán en el preciso término de 
ocho dias, en la Secretaría de Ayunta
miento relaciones juradas del haber 6 
utilidades diarias que por cualquier con
cepto disfruten, segan so previene en el 
capítulo 4.° de la instrucción provisional. 
Los contribuyentes tendrán presente pa
ra la confección de las relaciones, que 
es haber propio del gefe de familia, el 
de la sociedad conyugal y el que pro
ceda de la industria ó profesión de la 
mujer é hijos mayores de 14 años, y de 
sa la r ios , jornales 6 pensiones que á los 
mismos correspondan. 

Villavieja 14 de octubre de 1869.—Por 
el Alcaide, Francisco Serrano Alvarez. 
—Agustín Ramírez, Secretario. 

Alcaldía popular de Cubas. 
Constituida la Junta repartidora del 

impuesto personal bajo mi presidencia, 

con arreglo á lo prevenido en el art. 3.° 
de la instrucción provisional de 10 do 
agosto último, ha dispuesto que todos 
los contribuyentes de este pueblo y su 
término jurisdiccional, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , en 
término de ocho dias, relaciones ajusta
das al modelo núm. 2 de la instrucción, 
en que se osprese el haber diario que po
see por los conceptos de riqueza en este 
término. Los señores Alcaldes de los pue
blos de Griñón, Serranillos, Casarrubue-
los, Torrejon de Velasco y Torrcjon do la 
Calzada, se servirán dar la debida publi
cidad á este edicto. 

Dado en Cubas á 11 de octubre de 
1869.—El Alcalde popular, Valentín 
Martin Crespo. 

Alcaldía popular de Valdilecha. 

Todas las personas llama4as á figurar 
en el repartimiento del impuesto perso
nal de esta villa en el año cconémico, 
con arreglo á lo dispuesto-en la instruc
ción provisional, presentarán en la Se
cretariado este Ayuntamiento, en el pre
ciso término de ocho dias, declaraciones 
juradas y arregladas al modelo que se 
inserta á continuación; en la inteligencia 
que trascurrido dicho término, parará 
perjuicio á los que no las hayan presen
tado. 

Valdilecha 15 de octubre de 1869.—El 
Alcalde, Jorge Corral. 
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ANUNCIOS. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTI
GACIÓN D E MONTELLA.NO. 

Trascurridos los plazos que marca el 
artículo 8.° de nuestro reglamento, y el 
21 de la ley de Sociedades mineras, la 
Junta de gobierno, en sesión celebra
da el dia 9 del presente mes, ha declara
do amortizadas las acciones números 107 
y 205, pertenecientes á don José Ceferi-
no Martinez. 

Lo que se publica por la Junta de go
bierno para que conste la caducidad de 
dichas acciones, y la pérdida á su posee
dor del derecho á las mismas, de sus an
teriores desembolsos y de todo derecho 
ulterior, sin perjuicio de reclamar el pa
go de los dividendos que adeuda, asi co
mo el de los gastos de los anuncios y de 
otros cualesquiera que por falta de cum
plimiento pudieran originarse. 

Madrid 16 de octubre de 1869.—Por 
acuerdo de la Junta de gobierno, el Se
cretario, Antonio de Vega.—226. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E L P A T R I M O N I O Q U E 

F U E D E LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se saca nuevamente á pública y doble 
subasta con la rebaja del 20 por 100 de su 
tasación, el arrendamiento de los pastos 
del primer quinto de Mazarabuzaque, 
cuyo acto tendrá lugar simultáneamente 
en este Centro directivo y en la Adminis
tración del Patrimonio que fué de la 
Corona en Aranjuez, el dia 20 del cor
riente, á las doce de so mañana, hallán
dose de manifiesto en ambos puntos á los 
licitadores el pliego de condiciones. 

Madrid 11 de octubre de 1869.—El 
Director general, ManuelOrtiz de Pinedo. 

Se saca nuevamente á pública y doble 
subasta con la rebaja del 20 por 100 de 
su tasación, el ¡prendamiento de los pas
tos del segundo quinto do Mazarabuzaque, 
cuyo acto tendrá logar simultáneamente 
en este Centro directivo y en la Adminis
tración del Patrimonio que fué de la Co
rona 0n Aranjuez, el dia 20 del corriente 
mes, á las doce de so mañana, hallándo
se en ambos puntos de manifiesto á los 
licitadores el pliego de condiciones. 

Madrid 11 de octubre de 1869.—El Di
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de est* Dirección general, 
se saca á pública y doble subasta con la 
rebaja de un 20 por 100 del precio de 
tasación, el aprovechamiento de los pas
tos del tercer quinto de Villamejor, cu
yo acto tendrá lugar simultáneamente el 
dia 20 del presente mes, á la una y modia 
de su tarde, en este Centro directivo y 
en la Administración del Patrimonio que 
fué de la Corona en Aranjuez. El pliego 
do condiciones se hallado manifiesto en 
ambos puntos á los licitadores que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Madrid 11 de octubre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz dePincdo. 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se saca nuevamente á pública y doble 
subasta, con la rebaja de un 20 por 100 
de su tasación, el arrendamiento de los 
pastos del Coto Carnicero, perteneciente 
al Patrimonio que fué de la Corona en 
Aranjuez, cuyo simultáneo remate ten
drá lugar en este Centro directivo y en 
la Administración de aquel sitio el dia 20 
del corriente mes, á la una de su tarde. 
El pliego de condiciones se hallará de 

manifiesto á los licitadores en ambos 
pontos. 

Madrid 11 de octubre de 1869.—El Di
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se saca á pública subasta ol arriendo por 
tiempo de un año, de los pastos de la 
dehesa titulada Aldea Nueva, en el sitio 
de San Ildefonso. El doble y simultáneo 
remate tendrá lugar el dia 18 del corrien
te, á la una de su tarde, en esta Direc
ción general y en la Administración del 
espresado sitio de San Ildefonso, en cu
yos pontos se halla de manifiestoel plie
go de condiciones. 

Madrid 11 de octubre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á pública subasta el arriendo por 
tiempo de un año de los ocho partidos de 
caza menor del Coto del Lomo del Gru
llo, perteneciente á la Alcaidía de Sevi
lla. El doble y simultáneo remate tendrá 
lugar el dia 23 del corriente, á la una y 
media de su tarde, en esta Dirección ge
neral, y en la espresada Alcaidía de Se
villa, en cuyo9 puntos se halla de mani
fiesto el oportuno pliego de condiciones. 

Madrid 13 de octubre de 1869.—El Di
rector general, Manuel Ortiz de Pino. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E L PATRIMONIO N A C I O 

NAL DE E L P A R D O . 

El dia 20 del actual, tendrán lugar en 
esta Administración, las subastas públi
cas, para contratar en un solo remate 
los siguientes aprovechamientos: 

Pastos de invierno. 

Los del cuartel de San Jorge, á las on
ce de la mañana. 

Los del de Portillo, á las once y inedia, 
y los del de Somontes, á las doce. 

Leñas. 

Las que resulten del arranque de jara 
quo debe hacerse en el cuartel de Valpa-
lomero, á las doce y media, y ios espinos 
que existen en el arroyo del coartel de 
Frota, á la una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto á cuantos deseen interesarse 
en los remates. 

El Pardo 8 de octubre di» 18J9.—El 
Administrador, Francisco Muñoz. 

Se arriendan los pastos de un monte 
6 dehesa, sita en la provincia de Guada-
lajara, partHo judicial de P..s;rana, tér
mino municipal de Almoguera, lindante 
con el rio Tajo, que puede mantener so
bre 1000 cabezas lanares. 

Para ajuste y pormenores, dirigirse en 
Madrid á la calle de Hortaleza, núm. 34, 
principal, 6 en Almoguera, á don Manuel 
Estrada.—216. 
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